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RESOLUCION N° ALCALDIA CT-001-2017.

Dr. Helioth Trelles Méndez
Alcalde del Gobierno Auténomo Descentralizado Municipal del Cantén Paute

CONSIDERANDO:

Que el Art. 18 de la Constitucién de la Republica, dispone que las personas de manera
individual o colectiva gozan del derecho a buscar, recibir, intercambiar, producir y difundir
informacién veraz, verificada, oportuna, contextualizada, plural, sin censura previa acerca de
los hechos, acontecimientos y procesos de interés general, y con responsabilidad ulterior; asi
como el derecho de acceder libremente a la informacién generada en entidades piiblicas, o en
las privadas que manejen fondos del Estado o realicen funciones piiblicas, sin que exista la
reserva de informacién, salvo lo dispuesto en la ley.

Que, la Ley Organica de Transparencia y Acceso a la Informacién Piblica (LOTAIP), publicada
en el Registro Oficial N° 34, Suplemento N° 337 de mayo 18 de 2004, en su Art. 7 dispone que
todas las instituciones, organismos y entidades, persona juridicas de derecho publico o
privado que tengan participacién del Estado o sean concesionarios de éste, difundirdn la
informacién que se describe en cada uno de sus literales.

Que, la Ley Orgdnica de Transparencia y Acceso a la Informacién Pidblica (LOTAIP), publicada
en el Registro Oficial N° 34, Suplemento N° 337 de mayo 18 de 2004, en su Art. 12 dispone que
todas las entidades piblicas presentardn a la Defensoria del Pueblo, hasta el dltimo dia
laborable del mes de marzo de cada afio, un informe anual sobre el cumplimiento del derecho
de acceso a la informacién piblica, que contendra:

a) Informacion del perfodo anterior sobre el cumplimiento de las obligaciones que le asigna
esta Ley;

b) Detalle de las solicitudes de acceso a la informaci6n y el tramite dado a cada una de ellas; y,
c) Informe semestral actualizado sobre el listado indice de informacién reservada.

Que, mediante Decreto Ejecutivo N° 2471, publicado en el Registro Oficial N° 507 del 19 de
enero del 2005, se expidio el Reglamento a la mencionada Ley;
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Que, mediante Resolucién N° 007-DPE-CGAJ, emitida por el Defensor del Pueblo el 15 de
enero de 2015, y publicada en el Registro Oficial 433 del 6 de febrero de 2015, se aprueban los
parametros técnicos para el cumplimiento de las obligaciones de trasparencia activa
establecidas en el Art. 7 de la Ley Orgénica de Trasparencia y Acceso a la Informacién Piiblica,
cuyo objetivo fundamental es garantizar la publicacién de la informacién obligatoria que
todas las entidades poseedoras de informacién piblica deben difundir, de conformidad con lo
establecido en el articulo 7 de la LOTAIP, de manera que sea clara y de facil acceso para los
usuarios y usuarias, ademdas de permitir que los sitios web institucionales se encuentren
permanentemente actualizados y se determinen responsables.

Que, en el Art. 2 de la Resolucién No. 007- DPE-CGA] antes sefialada se establece la obligacién
de las autoridades de las entidades poseedoras de informacién publica, de establecer
mediante acuerdo o resolucién el o la responsable de atender la informacién publica en la
institucién de conformidad con lo previsto en el literal o) del Art. 7 de la LOTAIP.

Que, en el Art. 8 de la Resolucién No. 007- DPE-CGA] en referencia, se establece la obligacién de
las autoridades de las entidades poseedoras de informaci6n publica, de establecer mediante
acuerdo o resolucién la conformacién del Comité de Transparencia asf como su integraciéon y
funciones.

Que, el Art. 9 de la Resolucién No. 007- DPE-CGA] emitida por el Defensor del Pueblo,
determina la responsabilidad del Comité de Transparencia sobre la recopilacién, revisién y
analisis de la informacién; asi como la aprobacién y autorizacién para publicar la informacién
en los links de transparencia en los sitios web institucionales y la elaboracién y presentacién
del informe anual a la Defensoria del Pueblo, sobre el cumplimiento del derecho a la
informacién publica para el cumplimiento establecido en el Art. 12 de la LOTAIP.

En uso de las atribuciones conferidas en la Constitucién y la Ley,

RESUELVE:

CONFORMAR EL COMITE DE TRANSPARENCIA DEL GOBIERNO AUTONOMO
DESCENTRALIZAD O MUNICIPAL DEL CANTON PAUTE

Art. 1.- Funciones y responsabilidades.- El Comité de Transparencia tiene Ia
responsabilidad de recopilar, revisar y analizar la informacién, asi como la aprobacién y
autorizacion para publicar la informacién institucional en el link de TRANSPARENCIA del sitio
web del Gobierno Auténomo Descentralizado Municipal del Cantén Paute, de conformidad en
los dispuesto en el Art. 14 de la Resolucién N° 007-DPE-CGA], emitida el 15 de enero de 2015 y
publicada en el Registro Oficial No. 433 del 6 de febrero de 2015.

Presentar al Dr. HELIOTH TRELLES MENDEZ, en su calidad de ALCALDE, un informe
mensual, certificando el cumplimiento de las obligaciones dispuestas por la Ley Orgénica de
Transparencia y Acceso a la Informacion Piblica y comunicando de ser el caso, sobre
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particularidades que requieran la toma de decisiones o correctivos, como lo determina en el
Art. 15 de la Resolucion N° 007-DPE-CGA]J, emitida el 15 de enero de 2015.

Art. 2.- Integracion del Comité de Transparencia.- El Comité de Transparencia estara
integrada por el Director/a de Gobierno y Administracién, el Director/a de Planificacién, el
Relacionador/a Piblico/a yelola Analista de Sistemas Institucional.

Art. 3.- Responsable institucional de atender la informacién piiblica.- Se designa al
Director/a de Planificacién, que de conformidad con el literal o) del Art. 7 de la LOTAIP, ser4 el
o la responsable de atender la informacién ptblica en el GOBIERNO AUTONOMO
DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTON PAUTE; quien presidira el Comité de
Transparencia, de conformidad con lo dispuesto por la Resolucién No. 007-DPE-CGA] emitida
por el Defensor del Pueblo.

Se designa al Director/a de Gobie’rno y Administracién, como Secretario del Comité de
Transparencia del GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTON
PAUTE.

Se designa al Director/a de Planificacién, quien presidird el Comité de Transparencia, como
responsable de receptar, coordinar y dar el seguimiento en el GOBIERNO AUTONOMO
DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTON PAUTE, en lo referente a lo dispuesto en el Art.
12 de la Ley Orgdnica de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica (LOTAIP), a través
del cual se establece que todas las entidades piiblicas presentardn a la Defensoria del Pueblo,
hasta el iltimo dia laborable del mes de marzo de cada afio, un informe anual sobre el
cumplimiento del derecho de acceso a la informacién pblica.

Se designa al Relacionador/a Piblico como administrador de contenidos de link de

transparencia del GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTON
PAUTE.

Se designa al Analista de Sistemas como responsable del registro y publicacién de la
informacion.

Art. 4.- Responsabilidades de los integrantes del Comité de Transparencia.-
Del o la Presidente/a del Comité de Transparencia:

e Aprobar y autorizar la publicacién de la informacién institucional en el link de
TRANSPARENCIA del sitio web del GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO
MUNICIPAL DEL CANTON PAUTE

e Aprobar y autorizar el envio del informe mensual al Sefior Alcalde, certificando el
cumplimiento de las obligaciones dispuestas por la Ley Orgénica de Transparencia y
Acceso a la Informacién Pablica, alertando sobre particularidades que requieran la toma de
decisiones o correctivos, de conformidad a lo dispuesto en el Art. 15 de la Resolucién No.
007-DPE-CGA]J emitida por el Defensor del Pueblo.

o Incluir en el citado informe dirigido a la méxima autoridad institucional la puntuacién
mensual obtenida por la institucién, producto de la evaluacién de monitoreo.
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Del o la Secretario/a del Comité de Transparencia:

Elaborar las actas de las reuniones, dando fe de la veracidad de su contenido, con el
visto bueno del o la Presidente/a del Comité de Transparencia.

Custodiar y archivar la documentacién de todas las unidades de la informacién que es
aprobada por el Comité, garantizando el acceso a la misma de cualquier miembro del
Comité.

Recopilar la informacién generada por las unidades poseedoras de la informacion, la
que seréa validada y aprobada por el Comité de Transparencia.

Realizar las convocatorias a las reuniones del Comité.

Apoyar en sus funciones al o la Presidente/a del Comité.

Otras funciones que le sean atribuidas por el Comité.

Del responsable de la informacién del Art. 12 de la Ley Organica de Transparencia y
Acceso a la Informacién Pablica (LOTAIP):

Recopilar la informacién correspondiente a lo dispuesto por la Defensorfa del Pueblo para
el cumplimiento del Art. 12 de la LOTAIP, a fin de que sea revisada y aprobada por el
Comité.

Actualizar la informacién institucional y publicar lo dispuesto en el Art. 12 de la LOTAIP, en
la plataforma tecnoldgica de la Defensorfa del Pueblo, segtin los pardmetros determinados
para tal efecto.

Del administrador de contenidos de link de transparencia del sitio web institucional:

e Estructurar el link de TRANSPARENCIA del sitio web del GOBIERNO AUTONOMO

DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTON PAUTE, para garantizar el
cumplimiento de lo establecido en la transparencia activa (Art. 7 de la LOTAIP),
utilizando para ello inicamente los pardmetros técnicos y las matrices homologadas
determinadas por la Defensoria del Pueblo en la guia metodolégica anexa a la
Resolucién No. 007-DPE-CGAJ, emitida por el Defensor del Pueblo el 15 de enero de
2015 y publicada en el Registro Oficial No. 433 del 6 de febrero de 2015.

Del responsable del registro y publicacién de la informacién:

Registrar la informacion suministrada por las Unidades Poseedoras de Informacién.
Publicar la informacién validada y aprobada por el Comité de Transparencia en los
tiempos establecidos en el Art. 14 de la Resolucién No. 007-DPE-CGAJ, toda vez que la
misma sea remitida por la Secretaria del Comité.
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Art. 5.- Determinacién de las Unidades Poseedoras de Informacién.- A continuacién se
detallan las Unidades Poseedoras de la Informacién (UPI) que serdn responsables de la
generacion, custodia y produccién de la informacién para cada uno de los literales del Art. 7 de

la LOTAIP.

Descripcion delliteral Art. 7 LOTAIP

UNIDAD POSEEDORA DE LA

INFORMACION

al) Estructura orgénica funcional Direccién de Gobierno y Administracién
a2) Base legal que la rige Procuracién Sindica
a3) Regulaciones y procedimientos internos aplicables a la entidad Direccion Financiera
Metas y objetivos de las unidades administrativas de conformidad con los
a4 L el : v
) programas operativos Direccion de Planificacion
bi) Directorio completo de la institucion Direccion de Gobierno y Administracion
b2) Distributivo de personal Direccion de Gobierno y Administracion
La remuneracién mensual por puesto y todo ingreso adicional, incuso el
c) sistema de compensacién, segin lo establezcan las disposiciones Direccion Financiera
correspondientes
Los servicios que ofrece y las formas de acceder a ellos, horarios de atencion y ;
d) demés indicaciones necesarias, para que la ciudadania pueda ejercer sus | Direccién de Gobierno v Administracién
derechos y cumplir sus obligaciones : ; 3
) Texto integro de todos los contratos colectivos vigentes en la institucion, asi P ién Sindi
€ como sus anexos y reformas rocuracionsindiea
f1 Se publicarin los formularios o formatos de solicitudes que se requieran para
) los trdmites inherentes a su campo de accion
Direccidn de Planificacion
f2) Formato para solicitudes de acceso a la informacién piiblica
£) Informacion total sobre el presupuesto anual que administra la institucién, Direccién de Gobierno
especificando ingresos, gastos, financiamiento y resultados operativos de
conformidad con los clasificadores presupuestales, asi como liquidacién del
presupuesto, especificando destinatarios de la entrega de recursos piiblicos
Los resultados de las auditorias internas y gubernamentales al ejercicio | Direccién de Gobierno y Administracién
h) presupuestal
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Informacién completa y detallada sobre los procesos precontractuales, Direccién Financiera
contractuales, de adjudicacion y liquidacion, de las contrataciones de obras,
adquisicion de bienes, prestacion de servicios, arrendamientos mercantiles, etc.,
celebrados por la institucién con personas naturales o juridicas, incluidos
concesiones, permisos o autorizaciones

i)

i Un listado de las empresas y personas que han incumplido contratos con dicha Procuracién Sindica
institucién

k) Planesy programas de la institucion en ejecucion Direccion de Planificacién

El detalle de los contratos de crédito externos o internos; se sefialara la fuente
de los fondos con los que se pagaran esos créditos. Cuando se trate de
préstamos o contratos de financiamiento, se haré constar, como lo prevé la Ley -
1) Organica de Administracién Financieray Control, Ley Orgéanica de la Contraloria Direccion Financiera
General del Estado y la Ley Orgénica de Responsabilidad y Transparencia Fiscal,
las operaciones y contratos de crédito, los montos, plazos, costos financieros o
tiposde interés

Mecanismos de rendicion de cuentas a la ciudadania, tales como metas e

i informes de gestion e indicadores de desempefio Pareeelen de Flantleactfn
Los viaticos, informes de trabajo y justificativos de movilizacién nacional o ¥ ’ 5
) internacional de las autoridades, dignatarios y funcionarios piiblicos HHEeCanElnaciere
& El nombre, direccién de la oficina, apartado postal y direccion electrénica del Prociracion Sindica

responsable de atender la informacién piblica de que trata esta Ley

Art. 6.- Tiempo de entrega de la informacién por parte de las Unidades Poseedoras de
Informacién: Las unidades poseedoras de la informacién detalladas en el articulo anterior,
deberdn remitir en formato PDF, con los enlaces (hipervinculos) y los documentos para
descargar la informacién que corresponda, sin prejuicio de que dicha informacién
adicionalmente se publique en formato de dato abierto, a la Secretarfa del Comité de
Transparencia, hasta los primeros cinco (5) dias de cada mes, para su recopilacién, de
conformidad a lo dispuesto en el Art. 13 de la Resolucién No. 007-DPE-CGAJ emitida por el
Defensor del Pueblo.

Art. 7.- Plazo.- El Comité de Transparencia del Gobierno Auténomo Descentralizado del
Cantdén Paute, es permanente y se reunira peridédicamente segin lo establece la Resolucién
007-DPE-CGA] o cuando las circunstancias asf lo ameriten, mediante convocatoria.
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La asistencia de sus integrantes sera obligatoria con el propésito de cumplir con los fines para
los cuales ha sido conformado.

Art. 8.- Vigencia.- La presente resoluci¢h entrard en vigencia a partir de la fecha de su
suscripcidn, sin perjuicio de su publicacign er el Registro Oficial.

Dado y Firmado en la Alcaldia del/n‘gén aute, a los 03 dias del mes de enero de
2017.

Notifiquese y Ciimplase.

th Trelles Méndez.
L GOBIERNO AUTONOMO
DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTON PAUTE
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